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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siete (07) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto de sustanciación No. 0128 

Radicado N° 05001 31 05 013 2019 00298 00 

  

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular, promovido por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A en contra de ELIECER ARIAS RAMÍREZ en los 

términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para representar 

judicialmente a la parte ejecutada al Dr. JOHN FABER ARIAS MONTOYA con CC 15.962.442, con TP 

N° 209.632 del CSJ, quien una vez revisados sus antecedentes disciplinarios en la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado, quien asumirá el 

proceso en el estado que se encuentre.  

 

Así mismo procederá a relevar del cargo como curador doctor GILDARDO MUÑOZ MENA portador de la 

T.P. número 200.732 del C.S.J, quien se había posesionado el día 24 de abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                    JUEZA 

 

besker.abogados@gmail.com; gildardomunozabogado@gmail.com; ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co;  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 08/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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